
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - CAFAM 
contra HEYDY PATRICIA RAMÍREZ CASAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00527-
00. 

 
Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado del extremo 

demandante, en favor del Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.952.591 y de tarjeta profesional No. 143.762 del 
C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido. 

 
De otro lado, atendiendo al escrito precedente (folio 22 C-1) en donde obra 

solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta 
a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - CAFAM 
contra HEYDY PATRICIA RAMÍREZ CASAS, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor 

de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se 
encuentra extinguida por pago total. 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 47 hoy 7 de mayo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

                                                 
1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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